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peqneiias Sociedades no vivía más qne para sí, ni se preo
cnpaba más que de sí misma, ni tenía más asuntos qne lo, 
que particularmente le afectaban. 

N nestros padres no conocían la palabra ·ind,ividualismo, 
que nosotros hemos inYentado para nuestro uso, porque en 
efecto, en s11 tiempo no había individuo q11e no pertene
ciese á w1 grupo y qne pudiera considerarse 11bsol11tamen
te solo; pero cada uno de los mil pequeños gr11pos de que 
se componía la sociedad francesa no pensaba más que en sí 
mismo. Era esto, si se me permite la frase, una especie de 
individnalismo colectivo qne preparaba los espíritus para 
el verdadero individualismo que nosotros conocemos. 

Y lo qne es más extraño es qne todos aquellos hombres, 
qne se manteníau tan apartados unos ele otros, habían lle
gado ó. ser tan semejantes entre sí, qne bastaría hacerlos 
cambiar de sitio para no poder reconocerlos. Es más. q nien 
hnbiera podido sondear sn espíritn habría descnbierto q ne 
las barreras qne dividían 4 hombres tan semejantes entre 
sí les parecían ,í ellos mismos tan contrarias al interés pú
blico como al buen sentido, y qne, en teoría, a,J,oraban yo. la 
11nidad. 'l'odos se mantenían en su condición particular 
porc¡ne los demás hacían lo mismo: pero todos estaban dis
puestos á confomlirse en una misma masa, siempre que 
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mngnno c¡ue ase aparte ni se e evase sobre el nivel común. 

CAPÍTVLO X 

Cómo la destrucción de la libertad política y la separación de las 
clases han sido la causa de todas las enfermedades que origi
naron la muerte del antiguo régimen, 

De todas las enfermedades que viciaban la constitnción 
del antigno régimen y la condenaban á morir, la más mor
tal era la· que he descrito en el capítulo precedente. )fo 
parece oportuno insistir sobre el origen de un mal tan pe
ligroso y extraño, y demoe:trar cuántos males se hnn deri
vado con él del mismo origen. 

Si al terminar la Edad Media los ingleses hnbieran per
dido enteramente, como nosotros, la libertad política y to
das la~ franquicias locales qne sin ella no pneden subsistir 
largo tiempo, es mny probable que las diferenies clases de 
que se compone sn aristocracia se habrían separado unas de 
otras, como ocJll'rió en Francia, y más ó menos en el resto 
del Continente, y qne todas ellas se habrían apartado del 
pueblo; pero la libertad las obligó á estar en relación cons
tante para poder prestarse anxilio on caso rle necesidad. 

Es cnrioso ver cómo la Nobleza. inglesa, irnpnlsada poi' 
su misma ambición, ba sabido cmindo le -parecía necesari<' 
mezclarse familiarmente con sns inferiores y fingir q110 los 
consideraba como ignalos. Artnro roung, ya citado antes, 
y cnyo libro es nna de las obras más instrnotivas qt1e exis
ten acerca de la Francia antigua, cuenta q ne estando nn 
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conocido con el nombre de talla nunca posaba sobre la No
bleza. La obligación clel servicio militar gratuito la exi
mía de pagarla; pero la tulla, como impuesto general, era 
entonces de un uso restringido, más bien aplicable á los se
ña ·íos que al reino. 

Cnando el rey trató por primera vez de imponer con
tribuciones por su propia autoridad, comprendió que era 
necesario elegir una que no pesaba directamente sobre los 
nobles, porque éstos, que constituían entonces la clase ri
val y peligrosa para la nionarquía, nunca hubieran tolem
do una novedad que había de serles tan pe1:judicial: eligió, 
pues, un impuesto de c¡Lte estaban exentos, que foé la 
talla. 

Á las desigualdades particulares que ya existían se unió 
ele este modo una más general, que agravó y conservó to
tlas las demás. Á partir de este momento, á medida que 
aumentan las necesidades del Tesoro público con fas atribu
ciones del Poder central, la talla se extiende y se diversifi
ca: bien pronto llega á decuplicarse, y todas las nuevas con
tri bucioues se convierten en tallas. Cada año fa desigual
dad en los impuestos separa más las clases, y aisla á los hom
bres más profundamente que ·nunca. Desde ol momento en 
que el impuesto tenía por objeto, no gravar á los que 
mejor podían pa¡¡-arlo, sino lÍ los que menos podían de
fenderse contra la imposición, necesariamente había de 
lleuarse á la consecuencia monstruosa de eximir al rico .. 
y gravar al pobre. Cuéutase que en cierta ocasión en que 
necesitaba dinero }fazarit10 imaginó establecer un impues
to sobre las principales casas ue París; pero que, habien· 
do encontrado resistencia en los iuteresaclos, se limitó á 
añadir los cinco millones que necesitaba al decreto gene
ral fijando la talla. El :Ministro quería gravará los ciuda
danos más opulentos: en realidad, pagaron el impuesto los 
más miserables; pero con ello no perdió nada el 'l'osoro. 

El rendimiento de impuestos tan mal repartidos tenía 
límites; pero las necesidades de los reyes uo lo tenían. Sin 
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embargo, no querían convocar los Estados generales para 
obtener subsidios, ni clar motivo á las reclamaciones de la 
Nobleza por la imposición de tributos. De aquí la prodigio
'ª y nociva fecundidad de los arbitristas, que caracteriza 
Lle manera tan singular la administración ue los fondos pú
blicos duran te los tros últimos siglos do la .:lfonarq nía. 

Es preciso estudiar en sus pormenores la historia admi
nistrativa y económica del antiguo régimen, para compren
,ler á c¡uó procedimientos violentos ó indecorosos puede 
obligar la necesidad Lle dinero á un Gobierno moderado, 
pero sin publicidad ni fiscalización,cuando el tiempo ha con
sagrado su poder y le ha librado del temor á las revol ucio
nes, última garantía de los pueblos. Los anales de esta histo
ria nos dan noticia ele los bienes de la Corona, recobrados 
como inalienables después de vendidos, de contratos viola
dos, de derechos adquiridos que no son respetados: el acree
dor del Estado es sacrificado en los momentos de crisis; la fe 
pública está constantemente falseada. Privilegios que se 
habían concedido á pe1·petnidad están perpetuamente ex
puestos á revocación. Si se pt1diera compartu· el pesar de 
que es causa la necia vanidad, sería de lamentar la st1erte 
de at1uellos no bles ele u neva creación, á los cuales en el 
transcurso de los siglos xvu y XVIII se obligaba á comprar 
ele nuevo de tanto en tanto los vanos honores ó los injustos 
privilegios que ya habían pagado varias veces. Luis XIV 
anuló todos los títulos ele Nobleza adquiridos en un período 
de noventa y dos años, títulos en su mayor parte concedi
dos por ól mismo: no se podia conservados sino pagando de 
nuevo determinada canticlatl, habiendo sido obtenidos todos 
estos titulos por sorpresa, dice el edicto. Luis XV imitó este 
ejemplo ochenta años más tarde. 

Se prohibe al miliciano la sustitución, por temor- se 
clice-,le que el Estado aumente el precio de la redención. 

Se obliga á las ciudades, á las comUilÍdades, á los hospi
tales, á faltar á sus comprnmisos para que puedan hauer 
préstamos al rey; se impide á las parroquias hacer obras 
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de la justicia, y eso es una infamia», dicen. Cuando se es
tablece la venalidad de los oficios contím\an quejándose de 
los abusos que con ellos se cometen, y protestan contra 
tantos empleos inútiles y tantos privilegios peligrosos; pe· 
ro todo en vano. Estas instituciones se establecían precisa
mente contra los Estados generales, obedecían al deseo ele 
no convocarlos y á la necesidad de ocultará las miradas de 
los franceses impuestos que el Gobierno no se atrevíaá exi

gÍl'les tlirectamente. 
Y obsórvese que reclll'rieron á estos proceelimientos vi-

ciosos lo mismo los reyes mejores que los peores. Luis XII 
consolida la venalidad de los oficios. Enrique IV vende sa 
transmisión por herencia: ¡l1asta tal punto los vicios del sis· 
tema son más poderosos que la vÍl'tud de los que los prac· 

tican! 
Este mismo deseo de huir de la tutela de los Estados 

generales hizo confiar á los Parlamentos la mayor parte de 
sus atribuciones políticas, entrometiéndose así el Poder ju
dicial en el Gobierno de una manera sumamente pe1:judi
cial al buen orden de los negocios. Era preciso aparentar 
que se estatablecían nuevas garantías en snstitnuión ele las 
que se suprimían, porque los franceses, que soportan con 
bastante paciencia el Pocler absoluto mientras no es opre
sivo, no gustan de verlo directamente, y la prudencia acon
seja levantar delante de él algo que se parezca á una barre
ra que, sin limitar su acción, por lo menos lo oculte. 

Finalmente, el eleseo de impedir que la nación, á quien 
se le pedía clinero, reclamase stt hbertad, fué lo que impul
só al Gobierno á procurar que las clases sociales permane
ciesen apartadas unas de otras, para que no pudieran acer
carse y convenir en una resistencia comün, y para que el 
Poder central no tuviera que habérselas á la vez más que 
con un pequeñísimo número tle hombres sepuraelos ele to
dos los demás. En el transcurso ele esta larga historia, en la 
cual se ven aparecer sucesivamente tantos prínci-pes nota
bles, varios por su talento, algunos por su genio, casi todos 
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por su valor, no hay ni uno solo que se esfüerze por apro
x1mat· '.ªs clases y unirlas, como no sea para someterlas á 
todas 1\ una dependencia igllal. Me equivoco: uno solo 
c¡uis? Y procm·ó con todas sus fuerzas nalizarlo, y este foó, 
¡qmen puede escudriñar los juicios de Dios!, Luis XVI. 

La división de clases fué el crimen de la antigua l\Jo. 
narqnía, Y fuó su excnsa más tarde, porque cuando todos 
los que componen la parte rica é ilustrada de la nación no 
¡rneden ponerse de acuerdo ni ayudarse mutuamente en el 
Gobie'.·no, la administración del pueblo por sí mismo es 
1mpos1ble y se haco necesario un amo. 

•La nación-elice Turgot con tristeza en un informe se
creto dirigido al Rey-es lllla sociedael compuesta ele di
ferentes ó,·denes mal unidos y de un pueblo cuyos miem
br~s tienen ~ntre sí muy pocos lazos, y en ol cual, por consi
gmente, '.1adte se preocupa más que de su interés partica
lar. En mnguna parte hay interés común visible. Las al
deas Y las ciudades no tienen más relaciones mutuas que 
los d1stntos á que pertenecen; no ptteden siquiera ponerse 
de aOL1erdo para construir las obras públicns que necesi
tan. En esta gtten~ perpetua de pretensiones y ele proyec
to, í'. :iI. _se ve obligado á elecidir por sí mismo ó por sus 
manc1atanos, y se esperan vt1estras órdones especiales para 
contr1bmr al bien público, para respetar los derechos ilo 
los ~emás, y algunas veces para ejercitar los propios•. 

No es empresa fácil aproximará ciudadanos de u@mis
~ia nación que han vi,·ido dtu·anto siglos como extranjeros 
o 011e1mgos, y enseñarles á cuidar do conu\n acuerdo de sus 
propios mtereses: mucho más fücil ha sido cliviuirlos. Nos
",tros hemos ~ado ,le ello al mondo w1 ejemplo memorable. 
Cuando las diferentes clases on q tle se dividía la sociedad ele 
I':. antigua Francia se pusierou en contacto hace sesenta 
nuos, después clo haber estado tanto tiempo aisladas, el en
cuentro se realizó en primer t6rmino por sus partes mó,; 
1lolo1·0s11s, y su efecto inmediato fué destrozarsomutnnmon· 
te: toilavfa en nuestros días st1bsisten sus celos y sus odios. 



CAPÍTULO XI 
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Yaban aún en ol fondo <lel alma de un gran nttmero ele in
(lividuos enorgfa basLante para oponer resistencia IÍ sus 
imposiciones, y claba11 consistencia y relieve á muchos ca

racteres. 
La centralización tenía ya la misma naturaleza, los mis

mos procedimientos, idénticos propósitos c¡ue en D11estros 
días; pe,·o no tenfa todavíi. el mismo poder. Impulsado el 
Gobiemo por el deseo de convet tirlo tocio en dinero, había 
1mesto en venta la maror parte ele las fonciones públicas, y 
de esta st1erte se había privado :í sí mismo ele la focultail 
de concederlas y retiraTlas á su arbitrio. Una ele sns pasio
nes había c,msado grnve dai1o al éxito ele la otra: su avari
cia contranestuba Sll ambición. Se veía, pt1es, obligauo 
constantemente á servirse de instrumentos que no había fa
bricado y ele los cuales no podía prescindir; de aquí que llltl
chas veces su voluntad más ,1bsolnta y tlecidicb se eMrva
ba 011 la ejec11ción. Estn constitución rara y viciosa ele las 
.unciones públicas te1úa la eficacia tle una garantía política 
contra la omnipotencia del Poder central: era como una 
especie de dique irreg11laT y mal construíclo qtrn diviilia su 
fuerza y amortigna ba el choque. 

Tampocc, disponía el Gobierno ele esa multitud i11finita 
de fovvres, soconos, honores y recnrsos que hoy puedo 
ilistribui1:: tenía, pnes, tan escasos medios para reducir 
como pam apremiar. 

Aclemás, no ronocía bien los límites oxacLos de su po
<ler. Ninguno de sllS derechos ostalm regnlanuonte recono
ciclo ni sólidamente establecido: su esfera ele acción ern ya 
inmensa: pero caminaba con paso inseguro, como por lugar 
oscuro y desconocido. Estas temibles tinieblas q t1e ocnl
tabttn entonces los limites de todos los Poderes y l'einabnn 
nlrntledoi; ele todos los derechos, si eran unas veces favora
bles á los ataques rle los príncipes contra la libertad de los 
súbditos, otras lo eran para s,1 defensa. 

Como la Administraci{m reconocía su origen l'eciente, 
orn siempre tímida en sus procedimientos, 11or peqnei1o 
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(JUe foora el obstáctllo 'qn0 se iuterpnsiera en sn camino. 
' Es un espectilculo que llama hi atención cuando se lee fa 

corro.,pondencia entre los Ministros y los intendentes del 
siglo x vm, ver cómo nn Gobierno tan invasor y tan abso· 
!tito, mientras 110 se le nieg,i la obetliencia, se sorprende tí 
la vista de la más peq uetla resistencia: la más ligera crítica 
le pertllrba, el ruiJ.,1 más insignificante le asusta, y enton
ces se detiene, clt1cla, parlamenta, auopta temperamentos ele 
concordia, y al fin qtieda muchas veces por debajo le los 
límites naturales de s11 poder. El muelle egoísmo ele 
Luis XV y la bonclacl de sn sucesor se pl'8staban bien á 
esto. Por otra parte, estos Príncipes no sospecharon mu1ca 
,¡ue se pudiera pensar en destronarlos, ni los dominaba la 
inquietud y la tendencia á la cruel<lad que el miedo ha in-

' tundido dospués tí los q uo gobiernan, y puede asegurarse 
qne no atropellaban mús que á aquellos á q,lienes no veían. 

Y arios de los privilegios, prejuicios y falsas ideas q ne 
se oponían al establecimiento de una libertad regular y 
bienhechora mantenían en muchos el espfritll ele indepen
dencia y los disponían á rusistir contra los abusos tle la 
autoridad. 

Los nobles sen lían gran desprecio hacia la AJ.ministra
ción p1·opiamente dich,1, aunq,1e alguna que otra vez acu
diesen á ella: conservaban todavía, á peSllr ele haber perdi
do su antigt10 potler, algo ele aquel orgullo de sus paclres, 
tan enemigo <lo la servidumbre como <le la regla. ~e pre
ocupaban muy poco de la libertad general rle los cituhttla
nos, y toleraban de buen grado que la mano del Poder opri
miese á los que estaban ,i sn ah-ededor; pero no qt1erían que 
pesa;e sobre ellos, y para impot!irlo est11ban dispuestos á 
lanzarse, si era preciso, á aventuras peligrosas. En olmo
mento en (]lle comienza la Revolución esta Nobleza que 
v,1 á cuer con el 'l'ronomantione aun :b:ente al Rey, y sobre 
todo fronte á Slls agente,, una actitud infinitamente mús 
altanera y emplea un longn,1je mt1cl10 más libro quo el ~R

taclo llano, qne mur pronto denihnrá á la ~anarquía. La 
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Nobleza reivindica enérgicamente casi todas las g,irantías 
contra loB abusos del Pocler que hemos poseído rluranto los 
ti·einta y siete ailos ele régimen representativo: o.l l~er sus 
cuadernos de quejas y peticio11es,se reconoce á través de 
sns p1;&jtücios y error~s el espíritu_ y algunas. de las gran
des cualidades de la anstocracrn. S10mpre sera lamentable 
que, en voz de someter esta Nobleza al imperio de las leyes, 
se la haya abatido y clesarraigado: procediendo así se hn 
privado á la nación de una parte necesaria de su substan
cia, y cansado á la libertad una herida que no se cnraní mm
ca. Una clase que durante siglos ha siclo la primera en la 
nación, ha adquirido por el largo uso del poder energía, 
confianza natural en sus fuerzas y hábitvs de mando, que 
hacen de ella el punto más resistente ele! cuerpo social. No 
sohimente tiene costtlmbres viriles, sino que con su ejem
plo anmeuta la virilidacl de las demás clases, y al extirpar
la. se enerva á sus mismos enemigos. Con nada poclría ser 
snstituícla, ni nunca poclrá renacer: puecle recobrar sus tí
tulos y sus bienes, pero no el aln:.a de sus padres. 

El clero, al que se ha visto ·después tan servilmente so
metido en las cosas niviles al soberano temporal, cualquie
ra que él foese, y convertido en adulador suyo, formaba 
entonces nna de las clases más independientes de la nación, 
y la única cuyas liberta.des particulares füerou respetadas. 
Las provincias habían perdit!o sus franquicias, las citulacles 
no conservaban do ellas más que urni sombra. No poclían 
reunirse diez nobles para deliberar sobre un asunto cual
quiera sin permiso expreso del rey. La Iglesia de Fran
cia conservó hasta el último momento sus Asambleas pe
riódicas. En su seno el mismo Pocler eclesiástico tenía lími
tes respetados. El bajo clero tenfa serias garantías contra 
la tiranía ele sus superiores, y uo ostab,i preparndo por el 
arhitrio ilimitado del o hispo á la obecliencia pasiva al prín
cipe. No pretendo juzgar astil ,mtigllil constitución éle la 
Iglosia: únicamente digo que no prcparaho. el espiritn elol 

clero para la servitlumbre política. 
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Por otra parte, muchos eclesiásticos eran nobles de 
raza, y llevaban á la Iglesia la altivez y la indocilidael de la 
gente de su condición: además, ocupaban nna posición ele
vada en al Estado y gozaban en él de grandes privilegios. 
E l uso ele estos mismos derechos fonclales, tan fatal al po
der moral de la Iglnsia, daba á sus miembros individual
mente un gran espíritu tle independencia frente al Poder 
civil. 

Pero lo que principalmente contribuía á comunicar al 
clero las ideas, las necesidades, los sentimientos, á veces las 
pasiones del ciudadano, era la propiedad territorial. He 
tenido la pilciencia de leer la mayor parte ele los informes 
y ele los debates que nos han dejado los antigt10s Estados 
provinciales, y particularmente los del Languedoc, donde 
el clero tenía mayor intervención q Lle en otras provincias 
eu la Administración ptíblica, así como las o.etas de las 
Asambleas provinciales celebradas en 1770 y 1787, y lle
vando á esta lectura las ideas de mi tiempo, me he admira
do de ver obispos y abades, muchos de los cuales han 
sido tan eminentes por su santidad como por sn ciencia, 
informar acerca ele la constrncción de un camino ó de un 
canal, y tratar la ma tel'ia con perfecto conocimiento do 
causa, discutir con gran ciencia y arte cuáles eran lo, me
dios mejores de aumentat- los productos Je la agricultura, 
ele asegurar el bienestar de los habitantes y de hacer pros
perar la industria, siempre á la misma altura, y muchas vo
ces mejor que todos los laicos que se ocupaban juntamente 
con ellos en los mismos asuntos. 

::lle atrevo á afirmar, contra una opitüón general y muy 
sólidamente arraigada, que los 1meblos que pl'ivan al clero 
católico de tocia participación en la prnpiodad territorial)' 
trausfol'man todas sus rentas en sueldos, no sirven más que 
á los intereses de la Santa Sede y ele los príncipes secula
res, y se privan á sí mismos rle un poderosísimo elemento 
lle l i hartad. 

Un hombre qne 011 ouanto á la prll'te m,ís noble ele stt 
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-~ aometido, 1111& t,otoridad nmi,Jera, y que en. 
Dllai6a e'n qu vive no puede tener familia, no •"- · 
.t11UalO, por decirlo u{, mál que por un solo vinoulo: la 
~ '8rritorial. Deairdyue a'8 vinculo, y el aaoer
&ltt ao pertenece ya en particular á ninguna nación. 
Olilllalidad le hizo naoer en un territprio, y en '1 vive 
uiedio de 1111& aooiedaii civil, la mayor par'8 de cuyoe inte 
:n111 no pueden afectarle directemeute. En ouant.o á BU cou 
ciencia, no-depende máa que del papa; en cuanto á 81l 1111,,; 

liNeacia, del príncipe. Su única patria ea ·la lgl•ia, y 
loa aoon'8airnientlle polltioos no ve máa qtte lo qu pu 
11-rorecer 6 dallará fata:~ tal qu la lg)elia - libre 
:,ñ6 próell'l8, ¿qu, le importe lo ~ La ooodioi6n 
uturai del eac,erdo'8 en ~lüio& ea la indepandelloia: e 
-hlte miemlm de la ciudad cri,tj•oa, 81 un medioore oio 
ftideno en MICIM partea. llltoll eeubieot.ol y •'-i ideas 
)Da eta..,qoe • la direMOn de la infancia J. el allla de 

~Qlll.bree, 1IO poei:len JMDOI de enénu el alma de la na 
«6a entera ea lo IJ• á la Tida Jldl>W 

8i" quien ftnl!A' idea 9D41• de 1M rewllocioº ne 
!I~ pá.eda eonlllonr ]'Pf,rltu de loa hombni por • 
\úd de los oambioe oi,u:ril~ eo "" ooadioión, ea · 

!lit~.r loaOllld8rDc!a d' . • 1 qn~ del bruo 
rit#:::i ""I 1'1811. 

ll clero ee moaln • elloe muehae vecee in1tolt.nmit1 
l ao ~ ,..mente aplllldo, a1111111iA11oe privjºleplJIÍ 
'f61.'0.al lfPl"O t.ielJlpo, taA fllM'Ílfl del deepot.iam.o, tin 
~ •la libertad civil y tan enamorado de la li 
politio6 llomo el eataclo lláno ó la obleu, proolarna qne 
liberiailiadlvillaai debe eatlr prantioa, no por pro 
ible {IOl' da 1recedirniillto aol.lo¡o al del w,a; 
Pide-la ~ón.de lae priaion• U Wo; la abo . 
de lw \ribunalea K01poióoal• yde lae a,:ooeoionea; la 
blioidad de ~oa.1(11 deba- la ülllllO-rilidad de loe'"-~
,i. allmiai6nde todoe loe oiudailanA11tl.loeempleoe,qne no 
11111.ooaoedereeaino al 111,mto; unredl11tamien.to miliar 

·vo y humill&l)té para 11 pneblo y dfl; que 
¡ la redención de loe dereohoe .aoriaJee, 41l!tr 

el 1'girnen feudel, dice, aon oontrarioa á la libe
ilimitada del ua~o¡ la deetruooión de Ju 

terioree¡ la muliiplicacióo de lae '8(111elee priva
_.....,.,.i,,,.,ndo una por lo menoe en cada perroqaia; 

Pllllllll ntos lai00& de benelioenoia en el campo, 
oinu y talleree de caridad, y t.oda clliae de 
la agricultura. 

l orden poU\ioo proJliameot.e dloho proclama 
que oadie que la uoión \iene el derecho · 

t.ible 6 inalienable ae reunine para hlOer Ju 
"bremeatt loe impn~ N'mpn frucá, 
r l)bligado á papr 1111 impueeto que-no ha TO 

.,..i1mute ó por repnNDtacibii. El clero pide am · 
,_..,d.,.oe poeralee; libremente> elecidoa, ee n 

allol; qne diaoutajl'ea praenoia de le • 
toe de iaaril ,ieneral; qu dicten. ley• 
lae c)Ual• DO putdaa o~ 1II09 Ó • 

----·Jll]ane¡qll6 foimti¡ el prwnpneeto y 
del rer, qu - diputado& 181D inviola 

• . - -i,INlll>l)I• an.te eD.ol, ~ 
oreén Aaambleia promoialea 1 .. 
di-riDo no clioeue "1a.,...... 
bablaiído en~ "J no obelllat9 l• 
de 1ltl¡un.ól a 1111 aíembn!,, 

1111111M u «ero lll4t notable era il1 
' a el lbOllltllto lll que le 

a nu.u.ao, 1111,s lllOioDal,m.eDOlrtnfdo 
· alo de Ju~ privada, mtior do 

yalJDÍIIIIO .. pode fe .. -ri 
ha d~ to11_pleaa evideDilia. 

a. la antipa éooi-11 clonrinld .. por 
• lo he t.&"11/'i:Nle ~..a.ole $db11W 

u -1dad JDÚ defectel qne loe 
li tocld 118 Oarponeiones, Ju politiou i. 
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oee lo ohidalian por correr tnl ,ooea m6a delioadoa J ex· 
.quilitos. Todo&colooaban aobre el dinero a1cún otro bien 
•Conosoo nnanaci6n-eecribla 11D oonwnporineo, con 1111-
.Wo extravagante, pero no sin energlá-bál>il para timdir 
y di.ipar loe meialee: no 8ltá hecha, sin embar«o, para hon· 
nrlos oon 11D oulto habitul, J oon facilidad volverla i. 11111 

uti,uoa idQlQli el valor, la gloria y la magnanimidad•. 
Por otra parte. no debe juzgarse. de la bajeza de 

.hombres por el ¡redo de 1111 sumisll>a al Pode• soberaa 
tMo aerla empl-.r una medida tllJaa. Por grande que fu• 
~ sumiáon de loe hombres del aati¡llo rigimen i. la 
lut.ad del "f, habla una c1a8e de pbedienoia que Jee 
,u· ablolu.to ,deaoonoeida: no eebfan to qG8 era 90meteree 
-. Poder ilel{t.imo 6 001Dbatido, qat no ee nspet.do, 
p m.-vecee ee dNpreci4. pero qne te tolera ;porq 
~• 6 puede haoer aaao. E• forma aepdaate de la 
;,rido.mbre no la~ jamM, El NJ lee iupiraba 
~otos qu.e no )¡a poclido«eepen&r nin¡ano de loe 
l)ipee uiAaai,.olt.WI 1111' d~•• han aparecido en el 
&, J)qoe,aaD pl!S ~ IOD-inoomPreGll"l,J& 
.. ul dlll"& U 8'ü1'~0 811 ra(ade D~ 00 

lr,.B,rolnMMI A.qaeltol llembtee ten(aa al '191 el 
que•.- poruapál\arelnQOI04Ut6ló.18debe 
l>ioe;. Al ...... , ... 6._ m'8 f!fbiRINI 
-iDIDIIII por la,_. pe »qr .t.amor, J -~ 
_,. qll8Cl(llll8na1Ju1.libte lll etp{riw. )Ílllla tn la-" 
__. depell4enoia.Pan .U...'1. ma:rorlial d• lao · 
oia em pr11tar'• l la f--, paft aoe,Ar:<11 88 el 
11) peoir eetii. en el -~•knto 18r\'il qu.e 11íOe obed 
o~ánntmOl~noten,aGI ,lereoh 

.U0. ~era' DiOII qb OOII 1111 ~aic,iol JIU 
""p,.di .... O- ~,...,. pooo de-~ 

8e bM,urriria. por tallW,D DDeffOl' --0 ll• 
-.tipo ri¡pmlP fll4-. periodo ~lllffl)iplo J de de 
fllll!ÍL ltabfa mt.olUIIB 111M libert.ad q~ pero 
ur, eapeoie de liberad i.mplar' in~Mt • 


